
DE LA PROVIN 1A DE CORIDOBÁ
ADVERTENCIA.—No se insertará ningún

edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas línea o parte de ella.

PAGO ADELANTADO

FRANQUEO

CONCERTADO

PRECIOS DE
En 	 Córdoba 	 Pesetas

SUSCRIPCIÓN
Fuera de Córdoba 	 Pesetas

Un mes. 	 . 	 5 . Un mes. 	 . 	 6
NUM. 28 Trimestre . 	 12'50

Seis meses. 	 21
Trimestre . 	 15
Seis meses. 	 28

SABADO 1 DE FEBRERO DE 1941
Un año. 	 . 	 40 Un ario. 	 . 	 50

NÚMERO 	 SUELTO: 0'40 PTAS.
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Circular núm. 360
Con esta fecha concedo autoriza-

ción a don Alfónso Morales Aguilera,
vecino de Priego, para que durante
un período de dos meses, a contar de
esta fecha pueda colocar preparados
de estricnina en las fincas denomi-
nadas «Padres del Carmen» y «Cerro
de la Tiñosa» de dicho término mu-
nicipal, con objeto de exterminar los
animales dañinos que en ellas exis-
ten.

Lo que hago público para general
conocimiento con objeto de prevenir
posibles accidentes a las personas o
animales domésticos que hayan de
transitar por las citadas fincas.

Córdoba 30 de Enero de 1941.—El
Gobernador civil, Joaquín Cárdenas
Llavaneras. •

Núm. 363

Junta Provincial de Beneficencia

más fiel cumplimiento de este servi-
cio al que se dará la máxima publi-
cidad al objeto de que nadie pueda
alegar ignorancia de su existencia y
se evite en lo posible los perjuicios
que su incumplimiento pudiera irro-
gar a los interesados.

Para cuakr,uier duda, aclaración o
información del presente, pueden di-
rigirse en horas y días laborables a
esta junta provincial de Beneficencia
y Delegación provincial de «AUXI-
LIO SOCIAL» y en los pueblos a los
Sres. Alcaldes y Delegados locales
de rferida Institución de «AUXILIO
SOCIAL».

Recomiendo por último a los Sres.
Alcaldes de esta provincia el mayor
celo en el cumplimiento de cuanto
queda expuesto, dando a esta Circu-
lar la máxima publicidad a los efectos
que en la misma se señalan.

Córdoba 30 de Enero de 1941.—El
Gobernador civil, Joaquín Cárdenas
Llavaneras,

Audiencia Provincial
de Córdoba

. Núm. 350
ANUNCIOS oncIALPS

El Tribunal Provincial de . lo Con-
tencioso administrativo, ha acordado
admitir el recurso núm. 7 de 1940,
iniciado por don José María Cisneros
y Rull en nombre de la Junta del Re-
partimiento de Utilidades de Puente
Genil, contra el acuerdo dictado por
el Tribunal Económico administrati-
vo Provincial en el expediente núme-
ro 31 de 1939 a instancia de don Ma-
riano Bachot Sánchez, contra acuer-
do de aquella Junta; y que se publique
dicho acuerdo en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia pata conoci-
miento de los que tuvieren fiterés di-
recto en ei asunto y quisieren coad-
yuvar en él a la Administración.
• Y en cumplimiento a lo mandado,

expido el presente en Córdoba a 29
de Enero de 1941.—El Secretario del
Tribunal, Fernando Moreno.

Núm. 351

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso número 4 de 1940,
iniciado por el Letrado don José Ma-
ría Cisneros y Rull en nombre de la
Junta del Repartimiento de Utilidades
de Puente Genil, contra acuerdo del
Tribunal Económico-administrativo
Provincial de 31 de Octubre de 1931,
que estimó la reclamación formulada
por don Manuel Reina Marqués, con-
tra acuerdo dictado por la junta-Ge-
neral del reparto para el ejercicio de

1939; y que se publique dicho acuer-
do en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia para conocimiento de los
que tuvieren interés directo en el
asunto y quisieren coadyuvar en él a
la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 29
de Enero de 1941.—El Secretario del
Tribunal, Fernando Moreno.

Núm. 252
El Tribunal Provincial de lo Con-

tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso número 17 bis de
1940, iniciado por el Letrado don Jo-
sé María de Cisneros y Rull en nom-
bre del Alcalde-Presidente de la Junta
Pericial del Ayuntamiento de Puente
Genil, contra acuerdo del Ilustrísimo
Sr. Director General de Propiedades

•y Contribución Territorial por el que
se desestima el recurso interpuesto en
el expediente de valoeacián de pro-
piedades rústicas del término munici-
pal del expresado pueblo; y que se
publique dicho acuerdo en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia para
conocimiento de los que tuvieren in-
terés directo en el asunto y quisieren
coadyuvar en él a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 27
de Enero de 1941.—E1 Secretario del
Tribunal, Fernando Moreno.

JEFATURA DE MINAS

Núm. 355
MINAS 	 Número 9.629

Don Luís Ornilla Larrazabal, Inge-
niero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por Berilio y Ra-

dio Español S. A. vecina de Bilbao
se ha presentado en el Gobierno civil
de esta provincia, una instancia fecha
22 de Enero de 1941, solicitando se le
concedan 107 pertenencias de la mina
denominada «Ampliación a Paralela
a Interjección», de mineral Berilio,
sita en el término de Hornachuelos
y paraje llamado Solana del Aguila
en la Sierra de la Albarrana, cuyo
registro le ha sido admitido por de-
creto del señor Gobernador de 30 de
Enero de 1941, salvo mejor derecho,
bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida la
estaca número 6 del registro en tra-
mitación denominado «Paralela a In-
terjección» número 9.592 y desde
dicho punto de partida en dirección
N.43°E. se medirán 500 metros colo-
cando la 1.' estaca; de 1.' estaca a 2.'
en dirección E.43°S. se medirán 300
metros de 2.' estaca a 3.' en direc-
ción S.43°E. se medirán 1.300 metros

de 3.' estaca a 4.' en dirección
E.43°N.. se medirán 100 métros de 4.»

estaca a 5.' en dirección S.43°E. se
medirán 1.400 metros de 5 • a estaca a
6.' en dirección 0.43°S. se medirán
500 metros de 6. » estaca a 7." en di-
rección N'43°O. se medirán 1.200
metros de. 7." estaca a 8.' en direc-
ción E.43°N. se medirán 100 metros
.de 8. estaca a punto partida E.43°O.
se medirán 1.000 metros quedando
así cerrado el perímetro de las 107
pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por orden del
señor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de 30
días, puedan producir sus reclamacio-
nes, conforme al artículo 24 de la Ley,
los que se crean con derecho para
ello.

Córdoba 30 de Enero de 1941.—El
Ingeniero Jefe, Luis Ornilla.

-41--..13P++411•111nn•n----_

Inspección Provincial de Trabajo
DE CORDOBA

Núm. 362
Tarifa de salarios mínimos en la

industria de la construcción
Previa propuesta de la Delegación

Provincial de C. N. S. e informe favo-
rable de esta Inspección, el Ilustrísi-
mo señor Director General de Tra-
bajo se ha servido aprobar la adjunta
tarifa de salarios mínimos para los
obreros empleados en la industria de
/a construcción.

Pesetas

Oficial 	 13'50
Ayudante 	 11'00
Peones 	 9'50
Aprendiciis de 16 a 18 arios. 7'50
Aprendices hasta 16 arios 	 6'00

Con reducción de un 20 por 100 pa-
ra las poblaciones menores de 15.000
habitantes.

Para la apliCación de la anterior
tarifa de salarios se tendrá en cuenta:

Primero.—Su carácter de Regla-
mentación oficial, aplicable a toda la
provincia de Córdoba sin excepción
de término municipal alguno.

Segundo.—Que para evitar dudas
sobre la entrada en vigor de la mis-
ma, se señala el día 3 de Febrero,
lunes, a tales efectos, y que por con-
secuencia, el jornal del día 2 de dicho,
mes, domingo, será liquidado de
acuerdo con los precios unitarios
anteriores.

Tercero.—Que la Inspección san-
cionará severamente cualquier omi-
sión a lo mandado.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y cumplimiento.

Córdoba 30 de Enero de 1941.—El
Inspector Jefe, Martín Merino.

•

«Obra Nacional de Protección a los Huér-
fanos de la Revolución y de la Guerra»
Encargada esta Junta provincial

de Beneficencia, con la colaboración
de la Delegación provincial de «AU-

, XILIO SOCIAL», de los trabajos pre-
paratorios para el mejor acoplamien-
to y aplicación del Decreto de 23 de
Noviembre del próximo pasado ario
( « Boletín Oficial del Estado» de 1.°
de Diciembre último) por el que se
crea la Institución mencionada, se
'hace público lo siguiente:

«Toda persona natural o jurídica
que tenga a su cargo y por cualquier
concepto, huérfanos menores de 18
arios, que por causa directamente de-
rivada de la Revolución Nacional y
de la : Guerra, hayan perdido a sus
padres o a las personas a cuyo car-
go corría su subsistencia y cuidado,
carezcan al mismo tiempo de medios
propios de fortuna y reúnan las con-
diciones que exige el artículo 1. 0 del
citado Decreto de 28 de Noviembre
último, vienen obligados a presentar
en el plazo improrrogable de quince
días, a contar desde esta fecha, en la
Delegación provincial de «AUXILIO
SOCIAL», calle Sevilla 16 y en los
pueblos en las respectivas Delega-
ciones locales, declaración jurada con
arreglo al modelo que se les facilitara
en las citadas dependencias.

Dada la finalidad que se persigue a
reclamar dicha declaración y los
indudables beneficios que la aplica-
ción del anterior Decreto ha de pro-
porcionar a los huérfanos de la Revo-
lución y de la Guerra, se encarece el

Ministerio de Cultura 2024
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Tribunal Regional de Responsabili-
dades Políticas.-Sevilla

Núm. 359

Por el presente se cita a Segundo
Alvarez Moreno, en ignorado parade-
ro, de 53 años, soltero jornalero agrí-
cola y vecino de Córdoba, Barriada
de ,Alcolea, para que en término de
cineó días hábiles comparezca ante el
Tribunal Regional de Responsabili-
dades Políticas de Sevilla. calle Amor
de Dios, número 18, a fin de notificar-
le la sentencia dictada en el expedien-
te instruido contra el mismo, bajo
apercibimiento que de no comparecer
se le tendrá por notificado.

Sevilla a 18 de Enero de 1941.—
—El Secretario del Tribunal, Federico
Torres.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 361

Aprobadas por la Comisión muní-
Cipal permanente las matrículas for-
madas para el cobro en el presente
ejercicio de los arbitrios, impuestos
y derechos y tasas que al final se
detallan, quedan expuestas al públi-
co nuevamente por término de ocho
días hábiles, a los efectos de cuanto
previene el artículo 96 del Reglamen-
to de Procedimiento municipal.

Al mismo tiempo se anuncia por
el presente edicto, que los plazos fi-
jados para el pago en Período volun-
tario de las .cuotas giradas por las
exacciones de referencia, serán los
siguientes: Primer trimestre, del 1. 0 de
Febrero al 20 de Marz'o; segundo tri-
mestre; del 1. 0 de Mayo al20 de
Junio; tercer trimestre, del 1. 0 de
Agosto al 20 de Septiembre; y cuarto
trimestre, del 1.° de Noviembre al 20
de Diciembre, a excepción de los de-
rechos por liso del Escudo de la
Ciudad y parada y situado de carrua-
jes que por ser cuota anual comenza-
rá el plazo el 1.° de Febrero y ter-
minará el 30 de Marzo.

Se previene igualmente . que trans-
curridos los plazos fijados se proce-
derá al cobro de los descubiertos que
resulten, por - el procedimiento de
apremio.

Arbitrio sobre inquilinatos.
Arbitrio sobre el consumo de car-

nes en el extrarradio.
Arbitrio con fines no fiscales so-

bre Casas de lenocinio.
Arbitrio sobre circulación de ca-

rruajes y caballos de lujo y caballos
de silla.
't Itnpuesto sobre casinos y círculos
de recreo.

Impuesto sobre posesión de carrua-
jes de lujo.
'Derechos por conservación y sos-

tenimiento de alcantarillado.
' Derechos por vigilancia de estable-
cimientos y'espectáculos públicos.

Derechos por recogida de basuras
en edificios particulares.

Derechos o tasas por parada y si-

tuado de carruajes de alquiler.
Derechos por el 11s4 "del Escudo

de la Ciudad.
Córdoba 28 de Enero de 1941.—El

Alcalde, Antonio de Torres.

'LUCENA

Núm. 3.386

Extracto de los acuerdos adoptados
por esta Comisión Gestora munici-
pal en las sesiones celebradas du-
rante el mes de Septiembre de 1939,
que forma el Secretario que suscri-
be, en cumplimiento de las dispoei-
dones vigentes.

Sesión ordinaria del día 2
Preside el señor Alcalde don Lucia-

no Borrego Cabezas, y una vez apro-
bado el borrador del acta de la se-
sión anterior y quedar enterados de
los Boletines Oficiales y comunica-
ciones' recibidas que afectan a la Cor-
poración, se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Aprobar varios gastos municipales.
Aprobar la distribución de fondos

formada para las atenciones del mes
de Septiembre actual.

Conceder a varios vecinos el su-
ministro de agua potable del servi-
cio establecido por el Ayuntamiento.

Ratificar varios Decretos de la Al-
caldía, concediendo autorizaciones a
vecinos para efectuar obras en casas
de su propiedad.

Conceder a Francisco Reina López,
autorización para establecer un pues-
to de tejeringos en la vía pública.

Pasar a informe de la Junta muni-
cipal de Sanidad, instancia de 'va-
rios vecinos de las calles Acera Ba-
ja del Carmen y Condesa Carmen
Pizarro, sobre denuncia por incomo-
didad y peligrosidad para sus vivien-
das de la fábrica de yeso instalada
en la casa número 29 de la calle Con-
desa Carmen Pizarro, propiedad de
don Manuel Villa.

Conceder a los Maestros Naciona-
les consortes de las Navas del Selpi-
llar, el derecho a percibir una sola
indemnización por casa-habitación a
partir de1 . 6 de Mayo de 1935, y que
la. cantidad consignada se incluya pa-
ra su pago en el próximo ejercicio
1940, de conformidad todo ello con
lo informado por el Sr. Interventor
de fondos.

Por no haberse estudiado aún pre-
viamente, se acordó continuare pen-
diente el escrito de los funcionarios
municipales, referente a aumento de
sueldos, presentado en la sesión
anterior.

Declarar con derecho a que les sea
concedida la prórroga de las clases
que determina el Reglamento de Re-
clutamiento, a mozos de varios reem-
plazos.

Facultar ampliamente al Sr. Alcal-
de-Presidente don Luciano Borrego
Cabezas, para que en representación
del Ayuntamiento estipule cerca del
Ministerio de Educación Nacional,
las condiciones en que se conceda la
reapertura del Instituto de esta ciu-
dad, y para que autorice cualquier
documento que haya que formalizar
para ello; así como que corran a car-
go del Ayuntamiento, todos los gas-
tos que dicho Centro Docente origine.

Sesión ordinaria del día 9
No se celebró por falta de asisten-

cia de número suficiente de señores
Gestores.

Sesión ordinario-supletoria del día 11
Preside el señor Alcalde don 'Lu-

ciano Borrego Cabezas, y una vez
aprobado el borrador del acta de la
sesión anterior y quedar enterados
de los «Boletines Oficiales del Esta-

do» y de la provincia recibidos y co-
municaciones de interés a la Corpo-
ración, se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Nombrar Comisionado para la
presentación de mozos en la Caja de
Recluta a don José Morales Mellado,
Oficial de quintas de este Ayunta-
miento.

Aprobar varios gastos municipales.
Conceder el suministro de agua

potable del servicio establecido por
el Ayuntamiento, a varios vecinos.

Conceder un donativo de 50 pese-
as a la Alcaldía de Peñaranda de

Bracamonte (Salamanca), como ayu-
da económica a aquel Ayuntamiento,
para atender a los gastos de recons-
trucción de la ciudad que ha quedado
destruida por la explosión de un pol-
vorín.

Quedar enterada de oficio de la
Comisión Inspectora provincial del
Cuerpo de Mutilados de Guerra, par-
ticipando haber nombrado a don An-
tonio Valcárcel García para ocupar
una plaza de Vigilante de Arbitrios de
este Ayuntamiento, y al también Ca-
ballero Mutilado don Juan de la Torre
Jiménez, para Guardia municipal.

Que el Profesor de la Banda de
Música don Juan José Moreno Mole-
ro, pase a ocupar el cargo de Parte
2. a,' Bombista con sueldo anual de
660 pesetas, por ser el instrumento
que en realidad toca, y cese en el de
Parte 1. a , Sax- Alto con sueldo de 804
pesetas.

Nombrar interinamente a don Juan
Galiano Torres, para el cargo de Pro-
fesor de la Banda de Música, Parte
1•a, Sax Alto 1.° con sueldo anual de
804 pesetas.

Conceder a Agustina Serena Rome-
ro autorización para establecer un
puesto de tejeringos en la vía pública.

Conceder al funcionario municipal
administrativo don Francisco Ortíz
Marín, un anticipo reintegrable de
100 pesetas.

Conceder al Meritorio de la Oficina
de Intervención una gratificación de
100 pesetas como recompensa a los
trabajos que viene pretando.

Dejar pendiente de resolves un in-
forme del Secretario de la Corpora-
ción, interesando se libren de la con-
signación de Imprevistos, del Presu-
puesto municipal, una cantidad que
será reintegrada después al Ayunta-
miento de los fondos que entregue el
Comisario Interventor de la Presta-
ción Personal a favor del Estado, pa-
ra abonar los trabajos efectuados de
tal servicio.

Sesión ordinaria del día 16
Preside el señor Alcalde don Lu-

ciano Borrego Cabezas, y una vez
aprobado el borrador del acta de la
sesión anterior, y quedar enterados
de los Boletines Oficiales y comuni-
caciones recibidas, de interés a la
Corporación, se adoptaron los si-
guientes acuerdos:

Aprobar varios gastos municipales.
Aprobar el Balance de las opera-

ciones de Contabilidad, realizadas
durante el mes de Agosto anterior.

Aprobar la Cuenta de la Represen-
tación de este Ayuntamiento en Cór-
doba, Servicio Administrativo Provin-
cial de F. E. T. y de las JONS, corres-
pondiente al primer trimestre del ejer-
cicio actual.

Conceder a varios vecinos el sumi-
nistro de agua potable del servicio
establecido por el Ayuntamiento.

blanqueo en la casa número 3 d e la
calle Obispo Domínguez Valdecafias
arrendada por este Ayuntamiento'
con arreglo a la cantidad presupues.

abonándose con cargo a los fondos
municipales los gastos que se cai.

la casa que ocupa el Cuartel de ja
Guardia Civil de la Aldea de Jauja,

tada de 150 pesetas.

ginen.

Ejecutar varias re paraciones y ej

Efectuar el blanqueo nec esario eu

le

404

le
Nombrar a Francisco García Ro.

dríguez, para ocupar la plaza vacan.
te de Vigilante de Arbitrios de este
Ayuntamiento, con el sueldo anual de 	 .12000. 	 pesetas y carácter interino.

Desestimar instancia de José Useto
Mafia y Francisco de Asís Gómez del 	 t]
Pino, solicitando nombramientos de
Vigilantes de Arbitrios.

Aceptar la renuncia que presenta
de su cargo de Auxilar 2.° de la Se.* . a
cretaría municipal que interinamente
venía desempeñando, la señorita Eo.
carnación Labrac Quiñones, y tener.'
la por cesada a partir del día 11 de**
estReatiiiifei 

scár un Decreto de la Alcaldía 4t. pr.
fecha 15 de este mes, por el cual 	 d
nombre .a Gregorio Aranda Algar, pa
ra que desempeñe interinamente el
cargo de Ayudante de la Farmacia
municipal.

Desestimar instancia de Máximo
Gómez Pulgarín y José Moya Lizcano,
solicitando la plaza vacante de Direa
tor de la Banda municipal de Música,
en razón a que al mismo tiempo se
acuerda proveerla mediante concurso
de méritos en forma y plazos regla.
mentarios, a cieb concurso podrás
concurrir los solicitantes.

laConceder autorización a D. Eduar,
lado Roldán Pineda, para ejecuta]

obras de conexión , de acometídatal
alcantarillado general, en la casad.
su propiedad número 21 de la calle

CCJuan Jiménez 'Cuenca, siendo dicha] 	
taobras por su cuenta y ateniéndosea
alas disposiciones que se le din poda

Sección de Obras.
Declarar con derecho a que les

sea concedida la prórroga del serví. 	 cii
cio militar de las clases que detall
na el Reglamento, por estar comprar 	 Se
dídos en los casos que cada uno ala,
ga, a mozos de varios reemplazos. 	 ci

Determinar el aumento que se hade 	 ap
introducir en los diferentes sueldos de 	 Se

la plantilla de funcionarios de este
	

de
Ayutamiento, conforme a un polvo, 	 Ca

taje prudencial, teniendo en cuenta
	

ra
las diferentes clases de empleos gig

	
ac

integran la plantilla y los servicios
inherentes a cada cargo, para que ri,
ja en el próximo ejercicio de 1940. 	 pa

Dejar pendiente de resolución has-
	

de
ta final de este ejercicio, la concesiba
de gratificación para compensar 13
falta de aumento de sueldos en este

	
es

ario, que tienen solicitado anterior,
mente los funcionarios, acordándost

	
ter

lo procedente para concederlo cos
motivo de las Fiestas de Navidad.

Sesión ordinaria del día 23
No se celebró por falta de asista'

cía de número suficiente de sefior31
Gestores.
Sesión ordinario-supleto ria del dio

aPresiden   B o
Borrego 	

b ee fijar Alcaldeyal de 
una

o

aprobado el borrador del acta de 3

sesión anterior, y quedar enterados&
los «Boletines Oficiales del Estado'i
de la provincia. y comunicacionese

E

e

A

•P
'cl

le

aí
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O
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tiä
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'S Y el
de ia

cañas,
cliente,

le interesan, se adoptaron los siguien
tes acuerdos:

Nombrar Comisionado de este
Ayuntamiento para recoger en la Di
putaciónProvincial la documentación
correspondiente a las cédulas perso
nales del actual ejercicio, al oficial de
la Secretaría, señor Lérida Piqueras

Aprobar varios gastos municipales
Conceder el suministro de agua po-

table del servicio establecido por el
Ayuntamiento a Aurelia Nadal Fran-
cés.

Que se efectúen las reparaciones
de albañilería, carpintería y blanqueo
que son necesarios en las escuelas
instaladas en el edificio «Escolapias»
conforme a las cantidades presupues-
tadas de 400, 650 y 900 pesetas, res-
pectivamente, para cada uno de los
trabajos a realizar.

Conceder a Francisco Reina López,
autorización para instalar un kiosco
de mampostería para la venta de te-
jeríngos, en el Llanete de San Fran-
cisco.

Desestimar instancia de Joaquín
López Soria, solicitando autorización
para estab:ecer un puesto de venta
de leche en la calle Cabrillana.

Dejar pendiente de-resolver hasta
la próxima sesión, instancia de José
María Ranchal Gómez, solicitando
una subvención económica, para cu-
brir el déficit resultante de la celebra-
ción de festivales taurinos en la pa-
sada Feria del Valle.

Aprobar los extractos de acuerdos
-municipales del 2.° trimestre de este
año, y que se remitan al Gobierno ci-
vil para su inserción en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia.

Fijar los jueves de cada semana a
las doce horas, para la celebración de
las sesiones ordinarias en primera
.convocatoria, y los sábados a la mis-
ma hora, en segunda.

Declarar con derecho a que les sea
concedida prórroga del servicio mili-
lar, en los casos que cada uno alega,
a mozos de varios reemplazos.

Sesión ordinaria del día 28
No se celebró por falta de asisten-

cia de número suficiente de señores
Gestores.

-Sesión ordinario-supletoria del día 30
Preside el señor Alcalde don Lu-

•ciano Borrego Cabezas, y una vez
aprobado el borrador del acta de la
sesión anterior y quedar enterados
de los Boletines Oficiales y comuni-
caciones que afectan a la Corpo-
ración, se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Aprobar varios gastos municipales.
Aprobar la distribución de fondos

para las atenciones del próximo mes
de Octubre.

Conceder a varios vecinos, el su-
ministro de agua potable del servicio
establecido por el Ayuntamiento.

Reparar los desperfectos que exis-
ten en el patio del Grupo Escolar
a Calvo Sotelo».

Desestimar, por las razones que
constan en el dictamen de la Junta
municipal de Sanidad, instancia de
varios vecinos de las calles acera ba-
ja del Carmen y Condesa Carmen Pi-
zanca, sobre denuncia de la fábrica de
yeso de Manuel Villa, sita en esta úl-
tima calle.,

 en 'el presupuesto que se for-
ma para 1940. se incluya la consig-
nación de 1.500 pesetas, como sub-
vención a la obra pía de Marta San-

trsim- a d ---Ke racTeli;--Pa—ra—ay—udar a la
rectitistrucción del manto blanco de
Nuegtra Patrona, quemado en la pro-
cesión del año 1930.

Aprobar la resolución de instancia
de:ea-fea López Ramos, solicitando
receirdcimiento de crédito por alqui-
ler de la casa de su propiedad que
ocupa el Cuartel de la Guardia civil
de la aldea de Jauja.

Declarar con derecho a que le sea
concedida la prórroga del servicio
militar de los casos que cada uno ale-
ga, a mozos de varios reemplazos.

Desestimar instancia de José María
Ranchal Gómez, sobre concesión de
subvención económica, para los gas-
tos habidos con motivo de los festi-
vales celebrados en la Feria del Valle.

Lucena 15 de Diciembre de 1939.—
Año de la Victoria.—E1 Secretario,
Fernando Muñoz.
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Don Fernando Muñoz Aragón, Ofi-
cial Mayor en funciones de Secre-
tario del Excmo. Ayuntamiento de
Lucena (Córdoba).
Certifico: Que la Comisión Ges-

tora de este Ayuntamiento, en sesión
celebrada el día catorce del actual,
aeordó por unanimidad, aprobar el
extracto de acuerdos que antecede, y
que se remita copia al Gobierno civil
de la provincia, para su inserción en
el BOLETIN OFICIAL, conforme está
dis puesto en la vigente Ley orgánica.

Y para que conste, pongo la pre-
sente certificación visada por el seriar
Alcalde, en Lucena (Córdoba) a 16 de
Diciembre de 1939.—Ario de la Victo-
ria.—Fernando Muñoz. —V,° B.°:
Alcalde, García.

pendiente de resolución una instan-
cia de don Juan Tarifa Gómez, so-
licitando ser nombrado Auxiliar se-
gundo del Cuerpo Administrativo.

De la misma manera quedó sobre
la -mea .una -instancia de don Ri-
cardo Morales Morales, aoliditan-do
una plaza de auxiliar segundo del
Cuerpo- Administrativo.

Se -acordó designar, a los señores
Gestores don José Baena Rojano y
don Rafael Mesa García, para que
en representación del Ayuntamllento
constituyan la Junta municipal de
Educación  Primaria.

Se acordó nombrar administrador
del Matadero con carácter interino a
don Rafael Baena Mara.
• Quedó sobre la mesa pendiente de

resolución una instancia de don Li-
borlo Cabezas Bergillos, solicitando
la reposición del acuerdo de la Co-
misión municipal Gestora 'por el que
fué separado de ¡ski cargo.

Se-ratificó un decreto de la Alcal-
día nombrando guardas eventuales
de Feria a José y Manuel Triguero
Cruz, Lorenzo Sent lago García, Ra-
fael Martínez León y Antonio Ga-
llego Castro.

Fueron aprobadas 21 cuentas. de
gastos.
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BAENA

Núm. 3.486

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Com,isión municipal Gestora
de este Ilustre Ayuntamiento du-
rante el Mes de Octubre de 1939.

Sesión ordinaria 'del día 5
No se celebró por falta de número

suficiente de iseñores Gestores.
Sesión ordinaria del día 7

Presidente don Francisco Barreche
Cruz, adoptándole los siguientes
acuerdos:

Se aprobó el borrador del acta de
!a anterior correspondiente al día
28 de Septiembre.

Quedó aprobado en principio . el
Presupueste de gaste, para los de
administración de Justicia 'del ejer-
cicio de 1940, cuyos gastos e ingre-
sos nivelados ase,lenden a un total
de 9.599'77 pesetas.

Asimismo se aprobó el acta de la
reunión celebrada el día 30 de Sep-
tiembre pastado con, las fondistas
de este pueblo doña Asunción Pérez
Arrabal y doña Josefa Ortiz Cruz,
con el fin de armonizar las cantidades
que el Ayuntamiento adeuda a las
mismas por hospedaje facilitados a
fuerza del Ejército.

Fué aprobada asimismo la cuenta
rendida por el Oficial Encargado del
Negociado del Cementeriä relativa a
lo recaudado par alquiler de bovedi-
llas y derechos de sepultura 'durante
el pasado mes -de Agosto, que as-
ciende a 516'50 pesetas, .

Se ratificó un Deereto . de la Al-
caldía aceptando 'la renuncia 'del can.--
go del Administrador del Matadero
a don Antonio Ayala Moreno.

Quedeorsobre lä mesa para estudio
una instancia deducida por don Fran-
cisco Torres Medianero, sollcitando
se le nombre auxiliar segundo del
Cuerpo Administrativo.

Asimismo quedó sobre la mesa
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Sesión ordinaria del día 12
No se telelaró ri or falta de número

suficiente de seriares Gestores.
Sesión ordinaria del da 14

Bajo la presidencia de don Frau-
c. isco Barreche Cruz, se adoptaron los
siguientes acuerdos:

Aprobación del borrador del acta
de la7.1a . anferior ordinaria celebrada eld 

Se acordó significar a don Fran-
cisco Torres Medianero, don Juan Ta-
rifa Góm,ezr.ar don Ricardo Morales
Morales, solicitantes de una plaza de
puxillar segundo del Cuerpo Admi-
nistrativo, que . pueden optar a lo so-
licitado cuando se convoquen opo-
siciones para cubrir las plazas de
referencla.
',.Fué desestimada la petición de
don Liborip.Clabezas Bergillos, soli-
citando la reposición del acuerdo de
la Comislón municipal Gestora sepa-
ránclole de los ¡servicios que 'venía
prestando en flete Ayuntamiento.

La. Comisión .se vor enterada
de una comudeación del Banco de
Crédito Local -de España, aceptando
la propuesta hecha par. este Ayun-
tamiento en 28 de Septiembre último,
sobre pago 'de descubiertos a aque-
lla entidad.

Fueron autorizados don Manuel
de la 'Torre Sánchez, para abrir al
público un Cine de Verano, -,don
Benito García Sánchez, para abrir
al ¡público un establecimiento de
Abacería; don José Horcas Esquina
para un establecimiento de Abace
pía; don JoaquI:n Amo Albañil, para
otro eltabfecimiento igual al anterior,
don José ArcashAbád, -para uno de
Ultramarinos; 'don Rafael Gálvez
Rujalance, para una Panadería y
don -José CastAlo Moreno, para ven-
ta de vinos al' por. menor.

Se ,autorizó. a don Diego Montes
Aranda, don Mlguel Lozano Tarifa,
don Antonio Flores Pavón, don
Antonio González Díaz, don Fran-
-cisco Povedano . Carrillo, don José
Trujillo Ríos y doña Teresa Navas
Ariza, para la ejecución de las obras
que- intereSan en sus respectivas
instancias.

Se nombró a • don Rafa-el Trillo
Galisteo, en consideración a su ca-
lidad de Caballero Mutilada, Guardia
municipal de segunda..'

Quedó sobre la mesa pendiente
de resoluclón una instancia de don
Fernando Jurado Alarcón, solicitando
secta Cabo de laa Vigilantes de Ar-
titrios

Se acordó nombrar a don José
Arriero Luque en consideración a
ser-Caballero Mutilado- de Guerra,
Wgilante de Arbitrios.
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Fueron concedidos los beneficios
de 1-a. inst:tución municipal Gota de
Leche, a las pobres de "beneficencia.
Encarnación Cáceres Burrueco, Car-
men Piernagorda Jiménez' y Carmen
Navas León.

Se aprobó la cuenta rendida por el
Administrador -del -mercado de Abas-
tas de lo recaudado durante ei mes
de Septiembre.

Se acordó incluir en el padrón de
vecinos a don Abtonio Vivas Sala-
manca, doña Anialia Albañil Rodrí-
guez y a sus familiares.

Quedó sanclonado un dictamen del
vocal Ponente Delegado de Hacienda
proponiendo aprobación definiti-
va ale un expediente de habilitaclón
y suplemento -de créeUto, resolkiéndo-
se que ciapa eertifinda del mastmo
se 'renta al Vustrísimo seriar Dele-
gado de Hacienda de la provincia
para su aprobación.

Se aprobó . en : principio una mocIón
del señor Interventor p roponiendo la
incoación de un expediente de ,suple-
mento y habilitackón de Crédito den-.
tro del vigente Presupuesto.

Se aprobó la cuenta rendida por el
administrador de arbitrios de lo re-
caudado en aquella dependencia du-
rante el mes de Septiembre último.

Se acordó trasladar ciertas obser-
vaciones al señor Delegado provin-
cial del trabajo sobre l Presupuesto
confeccionado -por la Comisión de Co-
lccacdón Local para el ejercicio de
1940;

Se aprobó la matricula del arbitrio,
con fin no fiscal sobre edificlos que
carezcan de agua a presión, sin _per-
juicio de la resolución que recaiga en ,
la reclamaclen intelpuesta por doña
Terega Valibue'na Pineda.

' Fueron aprobadas 13 cuentas de
gastos.

Sesión ordinaria del día 19
Bajd - la. ,presidenda de don Fran-

cisco Barreche Cruz, se adoptaron
los siguientes acuerdos: -
..Aprobación d.el borrador del acta

de-la anterior.
•Se acordó significar a don Fernan-

do jurado Alarcón, no poder acceder
a su petición de una plaza de Vigi-
lante de Arbitrios por estar completo
el inipo.

Quedó enterada la Comisión' de un
saluda del Excdlentísimo señor Go-
rortel Secretario Militar y particular
de S. E. el Jefe .del- Estado, agrade-
ciendo 'en ;nombre -del Caudillo la fe-
licitac:án de esta Corporación con
motivo de su fiesta onomástica.

Se aprobó en principio el proyec-
to de Preslupuesto ordinario de gastos
e ingresas formado para el ejercicio
de mil nevecientos cuarenta, de
este A.yuntaar4ento el que asciende a
la-cifra iguall de un . 1.096,099'11 pe-
setaa., 	 .

Se ratificó un decreto de la Alcaldía
nombrado interinamente Guardia mu-
nicipal de segunda a don Silveio Or-
tizr-Gómez.

Se ratificó el acuerdo adoptado por
el-Ayuntamiento en. sesión de 17 de
Septiembre de 1938. salare imposi-
ción_de la décima . sobre contribucio-
nes con destino a la ejecución
de cbras' públicas municipales a te-
nor :de -'lo que prelviene la orden del
Mlnisterio de Organizac;4a y *Acción
Sindical de 30 de Julio de 1938.

Fué ratificado un Decreto de la
Alcaldía aceptando 'la' renuncla del
cargo de ordenanza cobrador de la
Administración de arbitrios a don
Diego Barrueco 'Mariño.

Se acordó se incoe expediente parn
depurar fau actución a don, Miguel
Navarro, Alcalá, a instancia 'del
mismo.

. Quedó sobre la mesa una instancia
de don José Jiménez Jiménez, soli-
citando se le nombre . cabo de la, Ad-
ministración -de Arbitrios.

Se acordó conceder la licencia ne-
cesaria hasta su licenciamiento del
Ejército, al darse como posesionad»
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de su cargo de Per:to Aptarejador
municipal a don Manuel de la Torre
Sánchez.

Se acordó conceder a don José
García Navarro, Portero de la Casa
de Socorro el ,disfrute de un quinque-
nio a partir de 1.2 de Enero de 1940.

Fué desestimada una instancia de
don Luciano Crirz Correo. solicitan-
do una plaza :de Vigilante ,de Arbf-
trios o Guarda del Parque.

Se nombró a don Cr:stóbäl Rodrí-
guez Rodajo, cobrador de la adminis-
tración die Arbitrios con carácter de
interino.

Se acordó autorizar a don Antonio
González Torres, don José Alvarez
García, .don Felipe García Cárdenas,
don Francisco-lEafra Pérez y don
Ramón Plaza Rosales, don • Gabriel
Reyes Otero, don. Lázaro Ariza Or-
dóñez, don Antonio Rojano Cdlodre-
ro, .don Salvador Cubero Lucena, don
Tomás Bujalance Moreno y don Mi-
guel Piernagorda Truj lillo, para la
ejecución de las obras interesadas en
sus respectivas instancias.

Se „acordó conceder a Ids mozos
Emilio Albendín Pavón, Manuel 'Villa
Cruz, José Plazas Caraballo, Juan
Man Gómez, Dionisio Burrueco Ro-
dríguez, José María Bernabeu Hor-
nero, José María Lozano Tarifa 'y
Rafael Rosales Rode:guez, los bene-
ficios se/licitados de prórroga de in-
corporación a filas de primera clase.

Fueron aprobadas 16 cuentas de
gastos.

Sesión ordinaria del día 26

Bajo 'la presidendia de don José
Baena Rojano, se adoptaron los si-

guientes acuerdols. :
Aprobación del borrador del acta

de la anterior.
Se acordó isignlficar á don José Ji-

ménez Jiménez, con motivo de una
instancia suscrita por :el mismo soli-
citando se le nombre Cabo de Vigi-
lantes en la Administración :de Ar-
bitrios, que dcha plaza se en-
cuentra servida interinamente, y que
cuando ¡Se celebre concursó u oposi-
ción para • su provisión definitiva
pueda optar a la misma.

Se aprobaron los extractos de los
acluerdos adoptados por la ComiSiión
municipal Gestora en el pasado mes
de Septiembre.

Se concedió a los moZos Angel
Montoya García, Rafael Camacho.
Caraballo, Manuel García Ocaña,
Francisco Luque Alvarez, Miguel
Salas Valenzuela, Francisdo Castro
Pérez, Manuel Monroy Piernagorda,
Florián Cruz Palmero y Manuel Mo-
yano Herenasi, los beneficios solicita-
dos de prórroga incorporac,ón a filas
de primera cläse.

Quedó sobre la mesa para eStudio
una comunicación del Excelentísimo
señor Gobernador Civil de la provin-
cia, trasladando otra del Ilustrísimo
señor Director ,General del Instituto
Geográfico y Catastral interesando el
cumplimiento por parte de este
Ayuntamiento y el de Nueva Carteya,
de lo precerrtuado sobre población
y términos municipales' con referencia
a los sevicids ðl Catastro.

Se resolvió pase a dictamen del
señor Gestor Delegado de los sei-
dios de Sanidad y Beneficencia una
comunicación del Jefe de 'la Sección
de. Odontología de los - servicios

.-Provinciales de Sanidad, proponien-
do sea establecida una consulta bi-
semanal para asistencia pública en Ja
Clínica 'de Odontología de este Cen-
tro de Higiene.

Se acordó desestimar dos instan-
• cias de :don Francisco Soriano Lara y
don Juan Rodríguez POI-cuna, solici-
tando el arrendamiento de los te-
rrenos propiedad del Ayuntamiento
enclavados al sitio denominado La
Cambronada.
• Se aoeptó la renuncia del cargo
de vocal nato de las comisiones de
evaluación del repartimiento general
de utilidades 'del ejercicio ide 1940,

a don Juan Pastor Moreno, desig-
nando para sustituirlo a don Anto-
nio Lozano Pavón.

Se acordó cause baja en la ma-
tKcula del derecho o tasa por ocu-
pación general de la vía pública con
rejas calientes para el próximo ejer-
cicio la casa número 14 de la talle
'José Antonio Primo de Rivera, de
don Francisco Fuentes Holgado.•

Se autorizó a don Miguel Martínez
Padilla, doña Natividad Ortega Mu-
ñoz, don Diego Montes Aranda, don
Pablo Gómez Ntuoete, don Miguel
Bueno Liria, don Francisco Cruz Lu-
que, don Manuel Arjonilla Velasco,
don Andres Trujillo Cuenca y tdon
Francisco Rodríguez Codina, para
abrir al púbUco los establecimientos
que sdicitan en 'sus respectivas ins-
tancias.

Se autorizó a doña Encarnación
Navarro Medianero, para establecer
un puesto de venta de churros'.

Se d es•e stimó Una instancia de. don
Franic. isco Ortiz Romero, solicitando
autorización para instai'ar un puesto
de freiduría.

Se. autorizó a don Antonio Ariza
Cobo, para abrir ¡un establecimiento
de bebidas.

Se' acordó pase a dictamen del se-
ñor Vocal Delegado de Hacienda,
una instancia de don José Cruz
Párraga, portero del Matadero,
solicitando Se le consigne en el Pre-
supuesto para el próximo ejercicio el
sueldo iguäl al que disfrutan los res-
tantes empleados subalternos.

Igualmente se resdvió pase a dic-
tamen del señor Vocal Delegado de
Hacienda, !una instancia de don Fran-
cisco Navarro Villalba, suscribiente
aforador en 'la adminieración de Ar-
bitrios, sol icitando aumente ,de siteldo.

Se acordó significar a don Antonio
Gutiérrez Ortiz, se tendrá en cuenta
su petición de vigilante de arbitrios,
para cuando se produzca alguna va-
cante. -

Fué idesestimada una instancia de
don (Antonio) digo José Dios Val-
verde, sol icitando se le nombre Cabo
de Vigilantes de Arbitrios.

Se ratifieó un Decreto de la' Alcal-
día requiriendo al propietario de—la
casa número 93 de fa calle Amador
de Jos Ríos, epara que en el plazo
de 24 horas realice las 'obras nece-
sarias para la seguridad del vecinda-
rio y transeuntes en su casa dicha.

Se autorizó a doña Teodora Jimé-
nez Horcas, don Damián Jorge Ara-
gón y doña Isabel Horcas Rosales,
para la ejecución de las obras son-

' ditadas. 	 •

Fueron aprobadas. 26 cuentas de
gastos.

Se resolvió gire. durante el plazo
de 15 días a partir de esta fecha los
apremios decretados para los deudo-
res por id IJegundo plazo de la con-
tribudón especial, impuesta a los pro-
pietarids de las 'fincas beneficiadas
con la construcción del camino veci-
nal de Castro del Ro a Doña-Men-
da quedaran rete:lucidos al diez por
ciento sobre el !principal ,debidce para
Ayuntamiento y Recaudador respec-
tivamente y qtte 'durante cuyo plazo
podrán isatisfaCer los deudores sus
cuentas idel expresado plazo con el
recargo mencionado.

Baena a 31 de Octubre de 1939.—
Año de la Victoria—Luis Córdoba.

* 	 •

Don Luis Córdoba García, Abogado
Secretario del Ilustre Ayuntamien-
to de esta ciudad.
Certifico: Que la Comisiónmuni-

cipal Gestora en sesión pública ,cele-
brada el idía 'veintitres del ac-
tual, se sirvió eestar su apro-
bación a _riçrecedente copia de 'los ex-
tractos de los acuerdos adoptados por
'la misma durante las sesiones ceíe-
bradas en el mes de Octubre pasado,
resolviendo al mismo tiempo que co-
pia certifidada se remita al Exce-
lentísimo ¡señor Gobernador civil de

provincia para su inserción en el

BOLETIN OFICIAL, -fijándose otra
en el tablón de anuncids de estas
Casas Consistoriales.

Y para que conste expido el pre-
sente en Baena a 29 de Diciembre de
1939.—Año de la Victoria.—Luis
Córdoba.—Visto bueno: El Alcalde,
F. Barreare.

CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 333
El Alcalde de Cañete de las Torres,

hace saber:
Que formadas las cuentas genera-

les de ordenación del presupuesto
ordinario de ingresos y gastos, así
como las de administración del patri-
monio municipal, correspondientes al
ejercicio de 1940, quedan « expuestas
al público con todos sus justificantes,
en la Secretaría c10 Ayuntamiento
por el plazo de quince días, durante
los cuales pueda ser examinadas por
los que así lo deseen y presentar con-
tra las mismas las reclamaciones o
reparos que estimen oportunos.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Cañete de las Tornes 27 de Enero
de 1941.—Firma ilegible.

JUZGADOS
MONTILLA

Núm. 258

Don Francisco Puig Lázaro, Juez mu-
nicipal Letrado en funciones de Ins-
trucción del partido de Montilla.
Por el presente edicto que será fi-

jado en los sitios de costumbre y pu-
blicado en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia hago saber: Que en este
Juzgado se instruye sumario bajo el
número 8 de este afro sobre robo de
nueve lechones que se reseñarán en
la noche del día 15 del actual saltan-
do las tapias de la zahurdas donde
se encerraban, del cortijo de Jarata
de este término, propiedad del veci-
no de esta ciudad don Miguel Baena
Morón, habiendo acordado interesar
de todas las autoridades civiles, mi-
litares y agentes de /a Policía judicial,
la busca y rescate de los mismos y
detención en su caso del autor o au-
tores del hecho, poniéndolos a mi dis-
posición en el arresto municipal de
esta ciudad.

Dado en Montilla a 21 de Enero de
1941.—Francisco Puig.—E1 Secreta-
rio, Juan Delgado.

Reseña
Dos lechones negros de una arro-

ba aproximadamente cada uno. Sie-
te rubios de unos nueve kilos.

CORDOBA

Núm. 281

Por el presente hago constar: Que
en el expediente juicio de faltas se-
guido en este Juzgado municipal nú-
mero dos por lesiones contra Fran-
cisco Bello Ambrosio, ba recaído la
sentencia cuya parte dispositiva es
Como sigue:

Fallo: Que debo de condenar y con-
deno a Francisco Bello Ambrosio
a la pena de cinco días de arresto
y al pago de las costas. Así por esta
mí sentencia que se notificará a las
partes por medin de edictos en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia.
lo pronuncio mando y firmo.—F. de
Sepúlveda.—Rubricado.

Y para que conste y sirva de
ficación al lesionado José Leal U
y al denunciado Francisco Bello
brosio, de ignorado domicilio y
dero, pongo el presente en Cór
a 20 de Enero de 1941.—El Ju(
de Sepúlveda.—E1 Secretario, R,
quero.

Núm. 282

Por el presente se cita y emplz
Martín Jiménez García y a Al
Molina Soriano, de ignorado dc
lío y paradero, para que compar
ante este Juzgado el día 20 de F
ro próximo a las diez y cuare
cinco, para celebrar juicio de
por hurto; sito en la Sala Audi
de este Juzgado, establecido
piso alto de la Casa Ayuntamier
esta capital, donde compare
con las pruebas y testigos que
ren, previniéndoles que de no cc
recer les parará el perjuicio ¡
haya lugar.

Córdoba 22 de Enero de 194'
Juez, F. de Sepúlveda.— El Secre
R. Pesquero.

Núm. 283

Por el presente se cita y emplaza*,
Josefa Castillo Morales y a Francisi'
Mora Moreno, de ignorado domici
y paradero, para que , comparezc¡
ante este Juzgado municipal nana:
dos el día 20 de Febrero próximo
las diez horas, para ,celebrar juiü
de faltas por lesiones; sito en la Sa.
Audiencia de este Juzgado, estz blit*

do en el piso alto de la Casa A:
miento de esta capital, donde culi&
recerán con las pruebas y testigt
que tuvieren, previniéndoles cue !
no comparecer les parará el peijuieF

a que haya lugar.
Córdoba 22 de Enero de 194L-

Juez, F. de Sepúlveda.-- El Sece fas
R. Pesquero.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 287

En virtud de lo acordado i or
señor Juez de Instrucción del Juzgt;
de esta ciudad, por ante mí con lec!

de este día en sumario que se sig:
con el número 16 del año actual, ti

hurto de ocho lechones de unos Si(

meses de edad y con un peso ce,
uno de dos a tres arrobas, de vari:

pelos, estando cuatro de ellos t5
cados con la oreja derecha clor
tada y en la izquierda un go:;
atrás, los que son propiedad de %

	no de Espiel José Madrid Jirnér ez,i 	 s

que le fueron sustraídos ' en la 1304- . e

Didel día cuatro del' actual de la fi d
El Valle de dicho término de E SO ' I.]

se ruega y encarga a todas • las au'

	

ridades y agentes de la Policía i ti 	 e

cial, procedan a la busca y rescate
	dichos efectos, y detención del K 	 1

o autores del hecho, así como de

personas en cuyo poder se ene tl':

re lo sustraído si no justifica s Il

legítima adquisición.
Y para que conste cumplien

mandado e insertar en el BOL
OFICIAL de la provincia expi
presente en Fuente Obejuna a
Enero de 1941.—El Secretario,
río Gonzáles.—V.° B.°: El Jo

Instrucción, Eulógio Aguilar.

IMP. PROVINCIALe—COBI

•

•1

e

da

El

da

S

Cii

z

_

bede

A.
are.

dote

z, F

PES.

ott:

rnie

ezç

ebri.

te,

alfa,

ene

en ¡"

cer

tO

tue

4 	 BOLETIN OFICIAL

Ministerio de Cultura 2024


